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Expediente:   MODIFICACIÓN P.A. HUPA 113/23 -prórroga derivada del P.A. HUPA 13/21 
Objeto: Mantenimiento integral (full service) de equipos de alta tecnología marca Siemens: 

telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados en el Hospital Universitario Príncipe 
de Asturias y C.I.D.T. Francisco Díaz 

 
VISTO que con fecha 21 de septiembre de 2021 se formalizó el contrato derivado de la adjudicación del 
expediente PA HUPA 13/21 convocado para el servicio de Mantenimiento integral (full service) de equipos de 
alta tecnología marca siemens: telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados en el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias y C.I.D.T. Francisco Díaz con la empresa SIEMENS HEALTHCARE, 
S.L.U/60805769 por un plazo de ejecución de 24 meses. 

VISTA la Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias de fecha 10 de enero de 
2023 de modificación del contrato. 

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de referencia, la duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, es de 
48 meses. 

VISTA la Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias de fecha 29 de septiembre 
de 2023 de prórroga del contrato por el plazo de 24 meses, de referencia PA HUPA 113/23. 

VISTO el escrito del Servicio Técnico de fecha 20 de enero de 2024, por el que comunica que desde el día 
09/12/2024 el equipo 940126294 Axiom iconos 4221 ha sido desmontado y sustituido por un equipo nuevo por 
lo cual desde ese día se debe suspender el contrato de mantenimiento existente con ese equipo. 

Esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M nº 222 
de 17/09/2021), 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Modificar en aplicación de lo dispuesto en el punto 22 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del PA HUPA 13/21 convocado para el Servicio de Mantenimiento integral (full 
service) de equipos de alta tecnología marca siemens: telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados en 
el Hospital Universitario Príncipe de Asturias y C.I.D.T. Francisco Díaz,  el contrato de prórroga PA HUPA 113/23 
derivada de P.A. HUPA 13/21, suscrito con la empresa la empresa SIEMENS HEALTHCARE, S.L.U., con el 
siguiente desglose de importes: 

Inventario Descripción EQUIPO 
De 21/09/2023 a 

30/09/23 
De 01/10/2023 
a 30/11/2024 dic-24 

De 
01/01/2025 

a 
31/08/2025 

De 
01/09/25 a 
20/09/25 

mensual mensual mensual mensual mensual 

63800 
Mantenimiento 
ARTISZEE FLOOR 
Nº 137383 

ANGIÓGRAFO 
VASCULAR 1.832,78 5.498,33 5.498,33 5.498,33 3.665,55 

  Mantenimiento 
SRS Aplica   28,33 85,00 85,00 85,00 56,67 

63813 
Mantenimiento 
AXIOM ICONOS Nº 
4221 

TELEMANDO 
DIGITAL 416,67 1.250,00 333,33    

  
TOTAL NETO 2.277,78 6.833,33 5.916,66 5.583,33 3.722,22 

  
IVA 21% 478,33 1.435,00 1.242,50 1.172,50 781,67 

  

TOTAL 
BRUTO 2.756,11 8.268,33 7.159,16 6.755,83 4.503,89 
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Ref: 07/221086.9/25
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ANUALIDADES  
TOTAL 

2023 2024 2025 
27.561,10 98.110,78 58.550,52 184.222,40 
 
 
Importe total de la modificación: 
 

Base Imponible IVA TOTAL  
152.249,92 € 31.972,48 € 184.222,40 € 

Centro Gestor: 171188216 Epígrafe 21800 Programa 312 A  
 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso- 
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 
Alcalá de Henares 

 
La Viceconsejería de Sanidad 

 y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

(Resolución de 13/09/2021, BOCM nº222, de 17/09/2021) 
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